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BARCELONA,

enero de i 8 i j .

San Tehsforo- papa y  m ártir.
Las Qoarenta H oras eitáa eo ia ig lesia  de P P .  Trinitarios 

calzados : se reserva á las cinco.

¡Días horas. . T em ió . Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

3 1 1  noche. 
4  7 mañana, 

id. a tarde.

6 gr. 2 

5 8
7 4

28 p. l i .  2 
28 2
28 2

N .  cubierto llovido. 
N .  0 . nubesi 
ídem entrecubiarto.

Conti/tiía el parte de ayer.
En el mismo dia 5 á ia una del dia mandé marchar al capitán dei 

batallón de Fernando V II  de línea D. Ignacio Oca tupo con la fuerza d# 
190 hombres de su cuerpo y  batallim Mi.vto , con drdeñ que subiese la 
montaña en que estaba establecido el fuerte do S. Cristóbal, y  se situa­
se á la espalda de este para atacarlo á las 4 de la madrugada de! 6.

En seguida salí yo por la misma dirección que Ocampo con la coai'* 
p&fiía veterana de Acapiileo, un piquete del batallón del Sur, y  30 dra­
gones de S. Luis desmontados , euya total fuerza asc.eñdia á i 60 hom­
bres : unos y  otros empezamos á subir aquella asperísima montaña, to­
dos pie á tierra, encadenados de las tnanos, adelantando asi con leatitudj 
de modo que ahora me parece incierto haberlo verificado. O.^arapo subid 
primero inclinando su marcha sobre la derecha ; yo lo' hice de frente 
par.i .<;ituarmc entré los fuertes de S. Cristóbal y  otro que «slá á la i z ­
quierda de este llamado la Purísima , como lo executé , poniéndome en 
disposición de sostener las operaciones de Ocanipo y  de Avilés , ó de 
operar por mí solo , según lo exigiesen las circunstancias.

Gomo todos los comandantes de columna estriban perfectamente ins­
truidos de lo que debían exccutar según el plan que ó cada uno remití, 
no me quedaba rnns ijiie concurrir á su cxecucion. E.̂ t̂a se combinó de 
modo que involuntariamente se empezó una hora antes de la prefixadaj 
pero la efectuó dicho Ocanifjo coa Ja celeridad y  tino nuis acertado, 
pues atacó , asalto' y  tomó cd referido fuerte de b. Cristóbal en el inter­
medio de 10 minutos , fi.miéndosc dueño de todo el recinto del Vcdade- 
ro ; pues como dicho fuerte dominaba todos los demás , á continuación 
de la toma de aquel obligó al enemigo á abaudonarlos.
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Y o me incomodé quando o/ el./uego del indicado afaqae , por ser la 
hora anticipada , pues preveía frustradas mis ideas de apreuder al cabe­
cilla Galeana , por no permitir la obscuridad de la noche ¡^rseguirlo, 
lio obstante que al efecto tenia situadas , ademas de las columnas pre- 
dichas , partidas en las alturas del frente de Acapulco y  Tlalchiloahui- 
t e s , las que asi que amaneció salieron por varios rumbos en persecución 
de los prófugos , y  aun consiguieron el alcance de muchos que fusila­
ron , presentando solo quatro ó cinco priaíoneros j pero enterado de las 
circunstancias que mediaron , obró dicho Ocampo como debia al mejor 
éxito de la empresa y  conservación dé la tropa. (Se continuará.

. ■ N O T IC IA S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

í Con fecha de 27 de Octubre último circulé i  todos los Administrado­
res y  Rondas del Resguardo de Rentas una órden del tenor siguiente.

jiEl Sr. Intendente de este Exército y  Principado en oficio de 34 del 
actual me dice lo siguiente. =  Los SS. Directores generales de Rentas en 
circular de 1 3  de este mes , me dicen lo siguiente.=Por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 8 del corriente Se nos ha comunicado la Real órden 
que sigue.=Enterado el R ey  N. S. délas fradulentas ^tracciones de pla­
ta , á que da margen el crecido Ínteres que tiene el dinero en las poten­
cias de Europa 5 qüe por parte del Resguardo no hay la vigilancia nece­
saria para contener un desórden que tanto perjudica á la industria y  cir­
culación interior; y  que los pueblos á ia sombra de la invasión enemiga, 
se entregaron á este comercio prohibido, en el que continúan con notable 
detrimento de la prosperidad pública: se ha servido mandar S. M. que 
los Intendente.' y  Subdelegados de Rentas tomen las medidas necesarias 
para precaber el exceso que se nota en las extracciones fraudulentas de 
oro y  plata por los puertos y  fronteras, y  que cumplan coa la mayor 
exáctitud las órdenes é instrucciones de la materia en particular la Real 
Cédula de 15 de Julio de 1784 , estrechaudo ó sus respectivos Resguar­
dos que redoblen su zelo y  vigilancia , sin que ningún pretexto, ni con­
descendencia les disculpe del cuiuplimieuto de sus deveres : Lo que de 
Real órden comunico á V . SS. para su inteligencia y  que expidan loa 
convenientes.~Y lo trasladamos a V . S. para su exácto cumplimiento, 
dándonos noticia de Jas medidas que adoptare para que Je tenga en todas 
sus partes.=Y lo traslado á V. para su inteligencia y  ])untual cumpli­
miento , disixmieiidü inmediatamente que lo tenga en todas k s  Adminis­
traciones de su cargo', previniendo al Coraandünte del Resguardo lo que 
estime o{>ortuno, para que este Cuerpo redoble su \ igilr.nci^ en una ma­
teria de tanto inreres , en concepto de que la m ;nor ojnidoa en este par­
ticular k  corregiré con el miyor rig.or; advirtirndo á dicho Comandan­
te que comunique por derrotero la órden que sobre esto h; pasare V. 
á quien (if»rá aviso de haberlo executado; lo que pondrá V. ó.'ego en mi 
Qonocimieiito, sin perjuicio de enCerarin í̂ entíe tanto del rec.*bu de es­
ta , y  de quedar cu praclicar quanto dexo dicho.

Ayuntamiento de Madrid



!}

Lo que transcribo á Vm. para su inteligencia y  cumplimiento, y  
amonestando eficazmente de mi drden , como lo queda el ResgOardo, á 
todos los Administradores de Rentas generales de ese partido, para qq 
redoblen su vigilancia , y  sus empleados hagan ver que en esta Provin 
eia se observan con la mayor exáctitud las ordenes de la Superiorida 
conforme es debido.” '

Lo que aviso al piiblico después de circulada también dicha Real 
Cédula y  el edicto de demarcación de 2 de mayu del 1 7 8 6 , con adver­
tencia de que por drden de S. M. de 1 8 Septiembre del 1800 se rciterd 
la observancia de la citada Cédula y  que por otra Real drden del 12 
Agosto del 1803 , se mandd incluir en la demarcación de las quatro le­
guas de la frontera de tierra á Jos pueblos de Montillá , Pobla de Lillet 
y  Ribas, para no dar para alli guias de cantidades de moneda prohi­
bidas ; cuyo aviso al público doy por disposición del Sr. Intendente in­
terino por S. M. de este Exército y  Principado de fecha de 28 de N o ­
viembre del año ultim ó, para inteligencia y  gobierno de todos, y  que 
vean con quanto esmero se procura el bien común , de las fpbricas y  
de los Comerciantes de buena f é , segundando asi los partanáles dere­
chos de S. M y  de las Autoridades, que tiene constituidas y  gobiernan 
en su Real Nombre. —  Juan Rovira.

D on Antonio Liorens guarda almacén general dé reales provisiones p o r  
S. M. (que D ios  guarde) del prim er exército  y  P ro v in c ia  de Cataluña t como 
á  prim er director del M onte Pío baxo la invocación de Nuestra Señora de 
los Dolores y  el Santo A n g e l  de la G uard a establecido en esta Ciudad con  
aprobación R e a l desde 9 de A b r i l  del año i S o é :  suplica á  los SS. que en el 
año de 1808 se h allaban empleados en calid ad  de enfermeros ,  é in terven to­
res y  celadores de dicho M  m t e , se s irvan  conferir  con dicho d irector en  la  
casa de su habitación, sita en  la calle de S. P a b lo  núm ero 78 cerca de la  
G a le r a ,  para comunicarles asuntos concernientes ai referido M onte P ío  y  
ponerlo baxo el pie que seguía en dicho' ano de 1808 ; en la  inteligencia que 
no verificándolo dentro el término de ocho días después de este a v i s o ,  se 
tendrá la juuta general que se acostumbraba todos ios años (con superior p e r ­
miso) antes de la invasión de los  enemigos en esta p laza  en los términos 
prescritos en las reales o rd en a n za s, aprobadas p or  S. M . para régim en y  
gobierno del citado M onte y  se procederá á  la nueva e lección de dichos 
empleos y  demas vacantes á  fin de que los individuos del mencionado M o n ­
te Pío no experímcnien perjuicio ni atrazo a lg u n o : ¡gualroeiite podrán c o n ­
ferirse con el citado- director en el término p refixad o, no soío los demas i n ­
dividuos que gozab an del y a  dicho M onte si qué también los que pretenden 
l le n a r  las plazas de b s  que han  fallecido durante las calam idades de la lil- 
tim.í g u c . y a j p ú e s ,  Siendo sugetos de las cÍTcunstancias que se requieren 
según eíta mandado en el capiculo j8  de dichas reales orJciiauzas serán 
admitidos ó  reprobados.

No habiéndose reinaiado ann por justas causas el asiento de la curación, 
mantenimier to y  asistencia de b s  m ilitares eiitérmps ,  se hace saber, al p ú ­
b l i c o ,  que se h . prorrogad o la subhasta hasta el c.'ia siete del corriente m es 
dtí i .iiero  en cuyo día entre l;is once y  doce horas de la msñana se remata­
ra i- ' u intendencia al que menos precio piiÜei'e por esíancin ba.\o las con- 
d i 'c b n e a , que están de manifiesto ea  la escribaiiíd m ayor de la ¡ntendencLa.
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Igualmente ss ha prorrogado «t remate' del asiento de wtHolies <fe pan, 

Oebada y  paja, para la tropa qaese halla au este priocipado , anunciado ea 
el dUrio dg i8 del pasado el que se verificará en la ¡ntendenria entre 'las 
doce y  una d«l din 7 del currieuie mes de Enero, .en ca»o de .presentarse so­
licitadores que hagaa proposiciones razonjibles.

H oy dia 5 continuará la venta de géneros en la Real Aduana.
En el número 8 y  *o 1̂  e.afniceria Mayor, se veride carne de car- 

aero á 13 sueldos 6 ds. la libra carnicera.
Ernbarcdcioaes que entraron ayer en este^iierto.

■ De la Novella en 3 dias , el capitán Bernardo Roquet , francés, tar­
tana el Buen Socorro , con tiigo al Sr. Guoíi.s. :t: De ídem y  Matará en 
1 2 d ia s , el patrón Ferriol Gali , cataían, laúd la Piedad , con trigo 
para Matará.

D ieta. De 100 quintales de higps á 16 pesetas 4 sueldos 10 ds. et 
quintal ,  en el almicen de Ramón Jiiliá , frente el mesón del.León , en? 
cima del Rech Condal : véndese por quintales , arrobas y  medias arro- 
})as ; y  durará hoy y  el s-íbado inmediato.

Otra : De Habas de Narbgna á 48 rs. 18 ds. la q.uartera , en casa 
Vila , frente el molino de la sal : véndese por quarleras , cortanes y  me­
dios cortanes ; y  durará hoy y  el sábado inmediato.

Quadcrno 4,*’ de la colección de Decretos y  Cédulas del 5ei1or Don 
Fernando V II  , quo contiene los del mes de octubre , con su Índice. 
Ve'ndese á 3 rs. vn. en la librería de Gaspar , baxada de la Cárcel ; y  
en la miama se continua la venta de los tres quaderiios anteriores que 
empiezan en 4 de mayo.

Venta. En la Fonda grande de Santa María se halla de venta queso 
de Parma de superior calidad.

Retorno. En la Fontana de Oro hay un coche de retorno para M a­
drid y  una tartana para Perpi/ían.

Pérdida. Qualesqaiera qqe hubiese hallado un bolsillo dg seda car­
mesí con tres ú quatro durillos de pro viejos y  algunas pesetas , qutf ae 
perdió en el úhinio b,iyle de máscara , se servirá avisarlo en el despa­
cho de este periódico , que se le dirá &u dueño , quien gratificará como 
correspi.nde.

Sirvientes. Se necesita una criada que sepa planchar y  coser , que 
sea Castellana ,*y tenga de 24 años arriba : la que se halle con estas cir­
cunstancias acaja  á casa del Sr. Gobernador de la Ciudad .*!a.

Quien necesite una inuger viuda de 38 aííos de edad , que sabe g u i­
sar , planchar , coser y  otros quehaceres de una casa , sea para servir á 
un señor solo ú otro qualquiera , acuda á la calle de los Baños , frente 
casa Darnius , en la de un sastre , quien informará de su buena conduc­
ta y  circuustaiicias.

Tratro. Hoy se representa la misma función de ayer.

C O N  R E A L  P R Í V Í L E G I O .
£ q la oRcjaa de firusí ,  calle de la Libretería»
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